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Desaparición forzada y temor de ejecución extrajudicial

TOGO: David Bruce, funcionario del Ministerio de Asuntos Exteriores
==============================================================================

Amnistía Internacional siente honda preocupación por la desaparición
forzada de David Bruce, funcionario, el 6 de septiembre de 1994, en Lomé,
capital de Togo. Se desconoce su paradero actual, y Amnistía Internacional
teme que ha sido detenido arbitrariamente y puede correr el riesgo de ser
ejecutado extrajudicialmente. 

Según los informes, David Bruce viajaba en su vehículo por Aguényive,
un suburbio de la capital, Lomé, cuando le pararon tres hombres que viajaban
en un minibús. Los asaltantes, uno de los cuales iba armado con una
ametralladora, le obligaron a que les acompañara. Al parecer, el minibús iba
seguido de dos vehículos militares. Los asaltantes le dijeron a un persona que
viajaba con David Bruce, pero que no fue secuestrado, que iban a llevarle al
cuartel de la gendarmería. Sin embargo, las averiguaciones que se hicieron
posteriormente no confirmaron que hubiera sido trasladado a la gendarmería.
Amnistía Internacional cree que sus secuestradores quizá trabajaban en
connivencia con miembros de las fuerzas armadas de Togo. 

Parece que se actuó contra David Bruce por sus actividades durante el
periodo de transición política en Togo. Entre 1991 y 1993, fue uno de los
principales asesores del presidente del Alto Consejo de la República. Este
organismo provisional se constituyó para gobernar el país después de la
Conferencia Nacional de 1991, durante el periodo previo a las elecciones
presidenciales y legislativas celebradas en agosto de 1993 y en febrero de
1994, respectivamente. Muchos activistas políticos, entre ellos los que
participaron en el gobierno de transición, han sido víctimas de acoso,
intimidación, asesinatos e intentos de asesinato cometidos por las fuerzas
armadas togolesas, cuya falta de imparcialidad y apoyo manifesto al presidente
Eyadéma y a su partido, la Agrupación del Pueblo de Togo, quedó demostrado en
reiteradas ocasiones durante el periodo de transición. 

Amnistía Internacional ha dirigido llamamientos a las autoridades
togolesas para que investiguen inmediatamente la «desaparición» de David
Bruce, para que averiguen su paradero y la identidad de los responsables de
su secuestro.

Asimismo, Amnistía Internacional ha instado a las autoridades de Togo
a que demuestren urgentemente su oposición total a las detenciones ilegales
y a las ejecuciones extrajudiciales; el gobierno debe dejar claro a todos los
agentes de policía, militares y demás miembros de las fuerzas de seguridad que
las violaciones de los derechos humanos no se tolerarán bajo ninguna
circunstancia. 
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INFORMACIÓN GENERAL

Después de la celebración de las primeras elecciones multipartidistas,
en febrero de 1994, que tienen lugar en el país se formó un nuevo gobierno.
La inseguridad ha continuado en Lomé desde su llegada al poder. Se ha recibido
información que indica que los miembros de las fuerzas armadas de Togo o
grupos armados e individuos que, al parecer, trabajan en connivencia con las
fuerzas armadas, siguen acosando e intimidando a los activistas políticos.

ACCIONES RECOMENDADAS: Telegramas, fax, télex, cartas urgentes, cartas por vía
aérea, en francés, inglés o en la propia lengua del remitente:

- expresando preocuapción por la desaparición forzada, el 6 de septiembre,
de David Bruce, funcionario del Ministerio de Asuntos Exteriores, el cual fue
secuestrado a punta de pistola por unos asaltantes sin identificar, que, al
parecer, trabajaban en connivencia con las fuerzas armadas togolesas;

- manifestando que Amnistía Internacional teme que David Bruce ha sido
detenido arbitrariamente y puede correr el riesgo de ser ejecutado
extrajudicialmente;

- instando a que las autoridades de Togo investiguen inmediatamente la
desaparición forzada de David Bruce, para averiguar su paradero y la identidad
de los responsables de su secuestro;

- instando a las autoridades togolesas a que demuestren urgentemente que
se oponen totalmente a las detenciones ilegales y a las ejecuciones
extrajudiciales cometidas por las fuerzas de seguridad, así como su compromiso
de hacer comparecer ante la justicia a los responsables de tales actos.

LLAMAMIENTOS A:

Presidente:
Son Excellence Monsieur le Général Gnassingbé Eyadéma
Président de la République
Avenue de la Marina
Lomé, Togo
Telegrams: Président de la République, Lomé, Togo
Faxes:     + 228 21 18 97; + 228 21 32 04
Telexes:    5319, 5419, 5201 TMS THG
Salutation: Monsieur le Président / Dear President / Señor presidente

Primer ministro
Monsieur Edem Kodjo
Premier ministre
La Primature
Lomé, Togo
Telegrams: Premier ministre, Lomé, Togo
Faxes:     + 228 21 20 40; + 228 21 08 50
Salutation: Monsieur le Premier ministre / Dear Prime Minister / Señor primer
ministro

Secretario de Estado responsable de seguridad
Monsieur le Colonel Seyi MEMENE
Secrétaire d'Etat auprès du ministre de l'intérieur
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Ministère de l'intérieur
Lomé
Togo

COPIAS A:

Ministro de Asuntos Exteriores 
Monsieur Boumbera Alassounouma 
Ministre des Affaires étrangères et 
de la coopération
Ministère des Affaires étrangères et  
de la coopération
Place du Monument aux morts
Lomé, Togo
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Ministro de Derechos Humanos 
Maître Djovi Gally
Ministre des droits de l'homme,
Ministère des droits de l'homme
Lomé, Togo

y a la representación diplomática acreditada de Togo en el país del remitente.

SE RUEGA ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado
Internacional o con la oficina de la Sección si los envían después del 19 de
octubre de 1994.


